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Queridos ciudadanos y ciudadanas:  

 

Me dirijo a ustedes con el compromiso y la responsabilidad que asumimos desde el 

primer día de esta administración 2023-2027. En este espacio de rendición de cuentas 2024, 

reafirmamos nuestro principio de transparencia y participación ciudadana, fundamentales en 

un gobierno local democrático y cercano a la gente. 

 

Durante el último año, hemos trabajado incansablemente por el bienestar de nuestro 

cantón Santiago. Sabemos que aún queda mucho por hacer. Por eso, seguiremos trabajando 

con planificación, responsabilidad y, sobre todo, con la participación de ustedes, nuestros 

ciudadanos. 

 

No cabe duda, que los sueños y aspiraciones se cumplen – cuando existe la voluntad 

política y administrativa. Lo dijimos desde el inicio – vamos por una renovación. Estamos 

firmes en buscar financiamiento para construir mejores vías y más servicios básicos en todo 

el cantón. 

 

Hoy, con estos hechos y no palabras sueltas, reafirmo el gran compromiso que tengo 

para darle a mi querido cantón: más salud, más educación, más vías dignas, más ayuda social, 

más entorno cultural, más emprendimiento turístico, ganadero y agroproductivo. 

 

¡Mejores días están por venir para nuestro cantón Santiago, cuna de hombres y mujeres 

valientes y luchadores! 

 

 

 

Fredy Lenin Cabrera Riera 

ALCALDE DEL CANTON SANTIAGO 
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1. Dirección financiera. 

 

La misión de la Dirección Financiera es gestionar, administrar y controlar el uso y la aplicación 

de los recursos financieros destinados al desarrollo de los planes, programas y proyectos del 

GAD Municipal de Santiago. Los ingresos del año 2024 se resumen: 

 

El presupuesto devengado $8,650,736, detallados en ingresos corrientes, impuestos, tasas y 

contribuciones, venta de bienes y servicios, rentas de inversiones y multas, transferencias 

corrientes y otros ingresos. 

 

Los ingresos de capital de inversión fueron $6,926,225. Otra fuente de ingresos son los ingresos 

de financiamiento público, que ascienden a $392,609.  

 

En los gastos del año 2024, el presupuesto devengado es $6,265,388. 

 

Esto sirve para cumplir gastos de personal, bienes y servicios de consumo, gastos financieros, 

otros gastos, transferencias corrientes, gastos en personal para inversión, bienes y servicios de 

consumo, obras públicas, otros gastos de inversión, transferencia para inversión, activos de 

larga duración, aplicación del financiamiento, amortización de la deuda pública y el pasivo 

circulante.  

 

2. Procuraduría síndica.  

 

En Procuraduría síndica nuestra labor principal es atender eficientemente con criterios claros, 

acertados y actualizados los asuntos requeridos por el municipio de Santiago, tanto a través de 

sus órganos internos como en las relaciones institucionales con terceros. 

 

En el año 2024 hemos realizado: 

 

• 5 contratos por subasta inversa electrónica 

• 1 contrato de arrendamiento de bienes inmuebles 

• 1 contrato de consultoría 

• 1 contrato de cotización de obra 

• 1 contrato de feria inclusiva 

• 1 contrato de licitación 

• 1 contrato de cotización de servicios 

• 1 contrato de licitación de seguros 

• 7 contratos de menor cuantía de obra 

• 2 contratos de menor cuantía de servicio 

• 13 convenios interinstitucionales 

 

2.1. Unidad de legalización de la tierra. 

 

En la unidad de legalización de tierra se realizó: 

 

• 1 adjudicación de terreno mostrenco.  

 

2.2. Jefatura de coactivas. 

 



 

En la jefatura de coactivas en el año 2024 se realizaron: 

 

• 164 notificaciones 

• 10 acuerdos de pago  

 

Recaudaciones: 

• multas por infracción de ordenanzas $691,08.  

• En predios urbanos $8,402,23.  

• En predios rústicos $16,800,36.  

• En agua potable $4,217,12.  

• Otros impuestos $145,153,47.  

 

Total, recaudado $175,267,26. 

 

2.3. Comisaria Nacional. 

 

En la Comisaría Municipal del Cantón Santiago realizamos actividades de socialización de 

ordenanzas municipales, control de intervenciones urbanas, arquitectónicas, modificaciones y 

adecuaciones, control de escombros y desechos sólidos. Además, ejercemos control del buen 

uso y mantenimiento de bienes públicos, aceras, postes, luminarias, aguas y vías. Realizamos 

el registro y archivo de contratos de arrendamiento y autorizaciones, control de tránsito 

vehicular dentro de la Ciudad de Méndez, control de vendedores ambulantes.  

 

En el año 2024 se han realizado las siguientes notificaciones: 

 

• 13 notificaciones por desechos sólidos. 

• 316 notificaciones por vialidad, predios urbanos y rurales. 

• 144 notificaciones por animales menores. 

• 3 autorizaciones de uso de espacio público. 

• 42 autorizaciones de vendedores ambulantes.  

• 40 suscripción de contratos de arrendamiento de locales en el mercado municipal. 

• 33 notificaciones de suspensión de obras 

• 190 partes policiales.  

 

3. Secretaría General del Concejo Municipal de Santiago. 

 

En el año 2024 se realizaron: 

 

• 60 sesiones del Consejo:  9 sesiones extraordinarias y 51 sesiones ordinarias. 

• 293 resoluciones. 

 

Las ordenanzas en el año 2024 han sido: 

 

• Ordenanza para la implementación del Programa de Becas Universitarias y Apoyo 

Económico otorgadas por el GAD de Santiago y su reforma. 

• Ordenanza sustitutiva que norma la administración, el cobro y el uso del Complejo 

Turístico Municipal El Tahual.  

 



 

• Ordenanza que regula y controla el tránsito de vehículos de transporte público, 

comercial y pesado en el área urbana de la ciudad de Méndez.  

• Ordenanza que regula el ejercicio de la potestad sancionadora en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado municipal del cantón Santiago. 

• Ordenanza sustitutiva de la Ordenanza que aprueba y pone en vigencia el plan de 

desarrollo y de ordenamiento territorial y plan de uso y gestión del suelo del cantón 

Santiago. 

• Ordenanza que crea y regula el funcionamiento del consejo de seguridad ciudadana 

municipal del cantón Santiago 

• Ordenanza que reglamenta la determinación, administración, control y recaudación 

del impuesto de patente anual, que grava el ejercicio de toda actividad de orden 

económico que opere dentro del cantón Santiago. 

• Ordenanza para la aplicación de la ley orgánica de remisión de intereses, multas y 

recargos sobre los tributos del gobierno autónomo descentralizado municipal del 

cantón Santiago. 

 

Los convenios autorizados en el año 2024 fueron: 

 

• Convenio de Cooperación Interinstitucional con el Gobierno Parroquial Rural de San 

Francisco de Chinimbimi y Tayuza para la ejecución del Proyecto de Atención y 

Alimentación de la Población Adulta Mayor, Personas con Discapacidad y 

Enfermedades Catastróficas.  

• Con el Ministerio de Inclusión Económica y Social, MIES, en base a los proyectos 

presentados.  

• Con los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales de Patuca y Tayuza para 

la implementación del proyecto Rescatando Sonrisas para la Atención a Personas con 

Discapacidad.  

• Con el Comité de Padres de Familia de las Comunidades de Chupianza Chico, 

Chupianza Grande y Puente Guayaquil para la dotación de transporte estudiantil.  

• Con los Gobiernos Parroquiales de San Luis de el acho, Copal, Patuca, Chupianza, San 

Francisco de Chinimbimi y la Liga Deportiva Cantonal de Santiago para la creación e 

implementación de escuelas deportivas en el Cantón Santiago. 

• Con los Gobiernos Parroquiales de Patuca, Tayuza y San Luis de el acho para la 

implementación del Proyecto de Centro de Atención de Discapacidades, Rescatando 

Sonrisas. 

• Convenio de Delegación de Competencias sin Recursos para la construcción de 

Unidades Básicas Sanitarias con el Gobierno Parroquial de Patuca. Convenio de Uso 

entre la Dirección Distrital 14D01 Morona, MAG y el GAD Municipal de Santiago.  

• Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el GAD de Santiago y la 

Fundación Atasim. 

• Convenio de Cooperación Pública-Privada entre el GAD de Santiago y la Asociación 

de Servicios de Reciclaje de Santiago de Méndez.  

• Con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas para la entrega de material de 

señalización por parte del MTOP y la limpieza de deslizamientos por parte del GAD de 

Santiago.  

 

4. Dirección de obras públicas. 

 



 

En el Departamento de Obras Públicas se realiza la ejecución de obras por administración 

directa, fiscalización de obras contratadas y mantenimiento de la vialidad urbana y rural. 

 

En el Departamento de Obras Públicas se han ejecutado las siguientes obras: 

 

• Adecuación de la mecánica municipal por un valor de 314.552 dólares. 

• Adecuación de cubeto y estructura metálica para el tanque de almacenamiento de 

combustible por un valor de 6.643 dólares. 

• Alquiler de maquinaria para ejecutar proyectos de mantenimiento en las vías rurales, 

apertura, afirmado y cargado de material petro por un valor de 61.000 dólares. 

• Adquisición e instalación de equipamiento para despacho de combustible con una 

capacidad de 4.000 galones por un valor de 24.700 dólares.  

• Gestión y actualización del proyecto construcción de la carpeta asfáltica de la vía 

troncal amazónica Copal. 

• Construcción de sistemas de recolección y tratamiento de aguas residuales mediante el 

sistema unifamiliar UBS en las comunidades de San Vicente, Sunkantz, Nunkantay, 

Piankas, San Simón, Yuu, Muchinkim, Pania y Tuntiak por un monto de 1.777.561 

dólares.  

 

En mantenimiento de la vialidad urbana y rural: 

 

• Bacheo en las calles del casco urbano de comunidades y cabeceras parroquiales, 

limpieza de cunetas y desagües en las vías rurales, coordinando con las juntas 

parroquiales para el mantenimiento rural.  

 

Las vías rurales intervenidas son: 

 

• Vía Chuin-Tsamaraint-Mashiant. 

• Troncal Amazónica-Puente Río Negro-Chupianza. 

• Vía La Dolorosa-Sagrado Corazón. 

• La Delicia-Alto Delicia. 

• La Delicia-San Bartolo-La Dolorosa. 

• Partidero-Copal. 

• La Dolorosa-Copal. 

• Troncal Amazónica-San José de Chinganaza-San Luis de el Acho. 

• Méndez-Alto Kamanchay. 

• Singuianza-Peñas Blancas. 

• Singuianza-Alto Kuchankas. 

• Vía Puerto Moronas-San Vicente-Sunkantz-Puchimi. 

• Nunkantay-Kurintz-Pania. 

• Tayuza-San Salvador-Muchinkim. 

• Río Yurupasa-Natemza-Tuna-La Libertad. 

• Natemza-Yuu. 

 

Vías urbanas intervenidas: 

 

• Tayuza. 

• Bella Unión.  

 



 

• Chinimbimi. 

• Patuca. 

• Chupianza Chico.  

• Pania.  

• Tuntiak. 

• Muchinkim.  

• San Salvador.  

• Yakuank.  

• Saant San José. 

• La Dolorosa. 

• San Bartolo. 

 

Dando un total de 90.70 kilómetros en vías rurales y 10.94 kilómetros en vías urbanas.  

 

4.1.Unidad de servicios municipales. 

 

En la unidad de servicios municipales tenemos como objetivo las principales funciones en 

servicio de recolección de residuos sólidos, tanto residuos orgánicos como inorgánicos. El 

servicio se presta acorde a rutas preestablecidas tanto en el casco urbano de Méndez como en 

las seis parroquias rurales del Cantón. 

 

De igual forma se brinda el servicio de recolección una vez por semana en las diferentes 

comunidades rurales, rutas que fueron establecidas previo estudio de la situación de cada zona. 

Además, se brinda el servicio diario de barrido de calles en todo lo que compete al casco urbano 

de Méndez. También estamos a cargo del mantenimiento y limpieza del mercado municipal, 

áreas verdes, parques, jardines, poda de altura de árboles que son parte del ornato de la ciudad. 

 

De igual manera mantener las 12 zonas urbanas declaradas bajo ordenanza en todo el Cantón. 

Así mismo nos dedicamos al sembrado y cuidado de plantas ornamentales, las mismas que son 

destinadas al embellecimiento de las diferentes áreas verdes de la ciudad.  

 

 

5. Coordinación de agua potable. 

 

En agua potable y alcantarillado hemos trabajado en: 

 

• Ampliación y mejoramiento del sistema de agua en Tuna con un monto de $21.421 

dólares.  

• Mejoramiento del agua en la comunidad de Piankas por un monto de $8.956 dólares.  

• Mejoramiento del agua en la comunidad de Sunkantz con un monto de $3.025 dólares. 

• Construcción, terminación del sistema de alcantarillado y planta de tratamiento de 

aguas residuales en la parroquia Chupianza con un monto de $324.324 dólares. 

 

6. Dirección de planificación. 

 

En el Departamento de Planificación y Urbanismo se han ejecutado las siguientes obras: 

 

• Adecuaciones en la casa comunal, muro de contención y red de evacuación de aguas 

lluvias en el espacio cubierto del barrio Sixto Durán por un monto de $10,984 dólares. 



 

 

• Construcción de la cuarta etapa de bóvedas y nichos en el cementerio municipal por un 

monto de $17,853 dólares.  

• Ampliación de redes eléctricas en el sector El Tahual en la calle Cumandá y Rocafuerte 

en el centro parroquial de Chinimbimi por un monto de $54,992 dólares.  

• Estudios previos a su ejecución: 

• Estudio del anteproyecto de cooperación entre el Gobierno Municipal de Santiago y el 

Ministerio de Educación para el sistema de drenaje y césped sintético en el estadio del 

Colegio Presidente Cordero por un monto de $293,417 dólares.  

• Estudio para la adecuación de baterías sanitarias, escenario de la multicancha y portones 

de acceso en el barrio Centro de la Ciudad de Méndez por un monto de $14,064 dólares.  

• Planos para la construcción de los subsistemas de alcantarillado sanitario y plantas de 

tratamiento de aguas residuales en los barrios 10 de Agosto y Balcón del Río de la 

parroquia Tayuza. 

• Planos arquitectónicos para la construcción de un kiosco comunitario en el barrio Sixto 

Durán Ballen.  

• Estudio del proyecto de iluminación para el parque Francisco de Orellana por un monto 

de $22,453 dólares.  

• Estudio para la iluminación del parque del barrio Banco Ecuatoriano de la Vivienda por 

$8,419 dólares. 

• Estudio para la colocación de paneles solares en la Comunidad de Los Ángeles por 

$17,349 dólares. 

• Estudio para la primera etapa de la ampliación de redes eléctricas para la iluminación 

del parque Padre Albino del Curto de la Parroquia Copal por un monto de $67,727 

dólares.  

• Estudio para la iluminación del espacio cubierto en la Comunidad de Nantib por $6,300 

dólares.  

• Estudio para la iluminación del espacio cubierto de la Comunidad de Yakuam por un 

monto de $6,297 dólares.  

• Estudio para la iluminación del espacio cubierto en la Comunidad de Tintiuk naint por 

un monto de $6,297 dólares.  

• Estudio para adquisición de materiales de construcción para obras de cogestión de agua 

potable en las comunidades Nantip, Yuu, La Floresta, Plan Grande y San Salvador por 

un monto de $38,162 dólares.  

• Estudio para cubierta del graderío de Chupianza chico por un monto de $4,384 dólares.  

• Estudio para el mejoramiento de la captación de agua en la Comunidad de Ankuash por 

un monto de $2,614 dólares.  

• Estudio para la construcción de una cubierta en la Comunidad de Partidero y obras de 

mantenimiento de la Iglesia Virgen de Fátima por un monto de $177,928 dólares. 

• Estudio para el proyecto de adecuaciones en el área comunal del Barrio Primero de 

Mayo por un monto de $8,550 dólares.  

• Estudio para adecuación y mantenimiento de las instalaciones del CDI Los Amiguitos 

por un monto de $18,733 dólares.  

• Estudio para el diseño del patio de comidas para la Asociación Shuar de Méndez por 

un monto de $84,195 dólares. 

 

6.1. Unidad de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial. 

 

Se han registrado los siguientes trámites generales: 



 

 

• 436 renovación de matrícula y revisión técnica vehicular. 

• 19 cambios de servicio.  

• 78 transferencias de dominio. 

• 60 certificados únicos vehicular.  

• 4 procesos de bloqueo.  

• 3 procesos de desbloqueo. 

• 15 duplicados de matrícula y una verificación de chasis y motor.  

 

 

6.2. Unidad de gestión ambiental. 

 

En la unidad de gestión ambiental se ejecutaron las siguientes actividades: 

 

• Monitoreo del ruido en las zonas urbanas del Cantón Santiago, monitoreo de la calidad 

del aire en el Cantón Santiago. 

• Proyecto de reforestación en la Cuenca del Río Negro y Paute. 

 

7. Dirección de Desarrollo Social. 

 

7.1. Proyecto Rescatando sonrisas. 

 

En el proyecto Rescatando Sonrisas estamos enfocados en diagnosticar, prevenir, mejorar y 

atender las diversas necesidades, especialmente en niños, adolescentes y personas adultas 

mayores con necesidades especiales, mediante una atención integral de calidad y calidez. 

Intervenimos en Méndez, Chinimbimi, Patuca, Tayuza, San Luis de el Acho y Chupianza. 

 

En el área de terapia física se ha atendido a: 

 

• 15 estudiantes. 

• 180 ciudadanos. 

• 45 personas adultas mayores  

 

En el área de terapia de lenguaje hemos atendido a: 

 

• 15 estudiantes.  

• 30 ciudadanos. 

• 45 adultos mayores.  

• 26 personas en las comunidades. 

 

En el área de trabajo social hemos realizado visitas domiciliarias en hogares de los grupos de 

atención prioritaria de las parroquias y el centro cantonal. Se han levantado 120 fichas 

socioeconómicas en el cantón. 

 

Además, hemos entregado: 5 sillas de ruedas, 10 colchones, 1 silla para educación de 

necesidades, 5 bastones y pañales. En coordinación con el CEFAS se ha entregado kits de 

alimentos.  

 



 

Se ha brindado atención a 37 usuarios del centro gerontológico generaciones de antaño con 

evaluación psicológica, acompañamiento y estimulación del área cognitiva, lenguaje, motriz 

social y emocional. 

 

7.2. Convenios MIES. 

 

El GAD municipal de Santiago ha firmado convenios con el Ministerio de Inclusión Económica 

y Social para atención a grupos prioritarios, el total asignado para estos convenios es de 

$243.303 dólares para beneficiar a 356 usuarios.   entre los cuales se encuentran: 

 

Convenios para los Centro de Desarrollo Infantil:  

 

• CDI Las Orquídeas de la Ciudad de Méndez. 

 

• CDI Los Claveles de la Parroquia Tayuza. 

 

• CDI Los Amiguitos de San Francisco de Chinimbimi. 

 

En donde se atiende a un total de 117 niños y la inversión municipal es de $119.526 dólares. 

 

Convenio para atención a personas adultas mayores que se encuentran en situación de extrema 

pobreza (Se ofrece un servicio de alimentación). 

 

• En la Ciudad de Méndez se atiende un total de 41 adultos mayores en el Centro 

Gerontológico Generaciones de Antaño. En la Parroquia Patuca a 34 adultos mayores, 

dando un total de 75 usuarios. La inversión municipal es de $55.071 dólares.  

 

Convenio para la atención y alimentación de personas adultas mayores con discapacidades y 

enfermedades catastróficas. 

 

• En la Parroquia Tayuza atendemos a 47 usuarios.  

• En San Francisco de Chinimbimi a 17 usuarios, dando un total de 64 usuarios, con una 

inversión municipal es de $21.018 dólares.  

 

Convenio para atención domiciliaria a personas adultas mayores con discapacidad. Ofrecemos 

nuestro servicio en las parroquias de Chinimbimi, Patuca, Méndez, San Luis de el Acho, 

Chupianza y Tayuza, dando un total de 40 usuarios.La inversión municipal es de $18.000 

dólares.  

 

Convenio para la atención de personas con discapacidad en la parroquia de Tayuza. Atendemos 

a 60 usuarios en las parroquias de Tayuza, Chinimbimi, Patuca, Chupianza, San Luis de el 

Acho y Méndez. La inversión municipal es de $29.686 dólares. 

 

 

7.3. Unidad de Cultura, Educación y Deporte. 

 

Se firmó el convenio de cooperación interinstitucional para la conformación de escuelas 

deportivas por $67.968 dólares. 

 



 

Establecimiento, promoción y difusión del arte, la cultura, deportes, recreación y el turismo del 

cantón por $42.000 dólares.  

 

Rescate, promoción y difusión del arte, la cultura, costumbres, tradiciones, deportes y el 

turismo en el cantón por $173.974 dólares.  

 

Colonia Vacacional 2024 por $6.500 dólares. 

 

Servicio de transporte para las actividades culturales, deportivas y educativas del cantón por 

$6.280 dólares.  

 

Servicio de transporte para los estudiantes de bachillerato del cantón por $60.434 dólares.  

 

Servicio de organización para implementar el programa Rutas Seguras dirigidas a ciclistas del 

Cantón Santiago por $6.953 dólares. 

 

Festival del Deporte y Recreación por $6.190 dólares.  

 

Fomento de las actividades culturales y tradicionales denominada Despidiendo el Año Viejo 

por $6.418 dólares.  

 

Proyecto denominado Costumbres y Tradiciones de mi Pueblo por $2.917 dólares. 

 

Adquisición de torres mixtas movibles regulables para el Coliseo Municipal 12 de julio por 

$5.940 dólares.  

 

Contamos con el Centro de Artes, Cultura y Música que es un espacio creado para el apoyo a 

los artistas del cantón. Disponemos de una sala para clases de música en la que se ofrece clases 

para todo tipo de instrumento musical, canto y animación. Home Studio de grabación de audio, 

video y diseño artístico. Contamos con 30 estudiantes directos, 120 artistas indirectos que se 

benefician de clases, grabaciones de audio y video, diseño y asesoramiento artístico-cultural.  

 

8. Coordinación de economía popular y solidaria. 

 

Desde la Coordinación de Economía Popular y Solidaria reafirmamos el compromiso con el 

desarrollo integral de nuestra gente. 

 

Uno de los grandes avances es la recuperación del Camal Municipal de Méndez con una 

inversión de $66.616 dólares.  

 

Para fortalecer la cadena comercial láctea en el Cantón Santiago hemos invertido $80.000 

dólares en la adquisición de infraestructura para acopio y enfriamiento de leche en la 

Comunidad de Bella Unión. 

 

En el sector cacaotero impulsamos con determinación la comercialización del cacao con una 

inversión de $13.800 dólares, brindando asistencia técnica especializada y reproduciendo 

15.000 plantas de cacao nacional fino de aroma. 

 

Hemos capacitado a productores de plátano para que puedan acceder a certificaciones 

orgánicas con una inversión de $3.500 dólares.  



 

 

Se ha trabajado con productores de Guanábana brindándoles formación en técnicas de post-

cosecha para asegurar que el producto final llegue con mejor calidad a los consumidores con 

una inversión de $3.000 dólares.  

 

Hemos dado un paso importante hacia la comercialización directa de productos, iniciando con 

la adecuación de un espacio municipal en el sector de Cambanaca, que servirá como punto de 

encuentro para emprendedores del sector. 

 

Gracias al compromiso y vocación de servicio de los técnicos veterinarios del Camal Municipal 

hemos brindado atención oportuna a diversas emergencias zoosanitarias en distintos sectores 

del Cantón.  

 

8.1. Jefatura de turismo. 

 

En la Jefatura de Turismo hemos realizado la limpieza y adecuación permanente de los 

atractivos turísticos: 

 

• Balneario Río Negro. 

• Escalinatas del Vía Crucis. 

• Cascadas del río Bombiza en San Luis de el Acho. 

• Cascada del río Churro en Patuca y la laguna de Chupianza.  

 

Se realizó la contratación de transporte para el levantamiento de información en las fichas 

técnicas de los diversos recursos turísticos del Cantón Santiago por un monto de $560 dólares. 

 

Se realizó la adquisición de herramientas para descentralizar los recursos turísticos por un 

monto de $6,044 dólares.  

 

Elaboración de productos promocionales y material publicitario por un monto de $1,195 

dólares.  

 

Se organizó el festival de la colada morada y la guagua de pan mendeña por un monto de $3,650 

dólares. 

 

Se organizó el evento Juegos Ancestrales de la Nacionalidad Shuar en el mes de diciembre por 

un monto de $7,247 dólares. 

 

 

9. Dirección administrativa. 

 

La dirección administrativa tiene como finalidad administrar, controlar y ejecutar los diferentes 

procesos para las adquisiciones de bienes, servicios u obras en amparo a la normativa de 

contratación pública impartida por el SERCOP.  

 

En el año 2024 se han realizado los procesos de contratación y compras públicas de bienes, 

servicios y obras: 

 

• 26 órdenes de catálogo electrónico. 

• 2 cotización de obras, bienes y servicios. 



 

• 150 ínfima cuantía. 

• 15 menor cuantía de obra. 

• 2 menor cuantía de bienes y servicios. 

• 1 arrendamiento de bienes inmuebles. 

• 1 consultoría de contratación directa. 

• 1 feria inclusiva. 

• 1 licitación de obras. 

• 1 licitación de seguros. 

• 5 subastas inversas. 

 

Dando un total de: 

• Procesos contratados 21 

• Procesos desiertos o cancelados 10. 

 

Total de procesos publicados 31.  

 

10. Jefatura de talento humano. 

 

En la Jefatura de Talento Humano se enfoca en establecer una cultura organizacional óptima y 

un clima laboral saludable. Tenemos en cuenta la importancia de contar con un equipo de 

trabajo motivado, comprometido y capacitado para alcanzar las metas y objetivos 

institucionales de manera eficientes.  

En el año 2024 contamos con: 

 

• 115 funcionarios bajo la modalidad de LOSEP. 

• 93 trabajadores mediante código de trabajo. 

• 35 servidores públicos bajo la prestación de servicios profesionales.  

En jubilaciones hemos atendido a: 

• 1 obrero perteneciente al código de trabajo. 

• 1 servidor bajo la LOSEP. 

 

 

 

Anexos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 


